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ACCIÓN COLECTIVA Y DERECHO A LA 
TIERRA EN EL URUGUAY RURAL1

Pablo Leandro Díaz Estévez2

RESUMEN

De acuerdo a una primer aproximación sobre legislación y política de tierra   
en la actualidad del Uruguay, se presentan los mecanismos de acceso, uso y 

tenencia por parte de los grupos capturadores de tierra en el Uruguay de los úl-
timos quince años. Publicitados como procesos de convivencia del agronegocio 
con otras formas de producción agropecuaria, y su operación ideológica en tanto 
procesos de acumulación por desposesión y acaparamiento de tierras. También se 
presentan los derechos de los desposeídos a partir de la caracterización de demandas 
y acciones colectivas de asalariados rurales por el acceso a la tierra y de una serie 
de resistencias de productores ganaderos a proyectos neoextractivistas, en el marco 
de la convivencia del avance de políticas diferenciadas para la producción familiar 
y los asalariados rurales con la regulación de la sociedad civil mediante mecanis-
mos represivos y preventivos en el medio rural. El enfoque adoptado responde a 
una sociología crítica del sujeto colectivo en términos de sujeto social: sujetos de 
disputa por derechos, donde se construyen identidades y se identifican intereses 
en conflicto con determinado orden social, a la interna de la comunidad política.
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ABSTRACT

According to a first approximation on Legislation and land policy currently in 
Uruguay, the mechanisms of access, use and possession by the groups that 

capture land in Uruguay over the last fifteen years are presented. Publicized as 
processes of coexistence of agribusiness with other forms of agricultural produc-
tion, and their ideological operation as processes of accumulation by disposses-
sion and land grabbing. The rights of the dispossessed are also presented based 
on the characterization of demands and collective actions of rural wage-earners 
for access to land and a series of resistances of livestock producers to neoextrac-
tivist projects, within the framework of the coexistence of the advance of policies 
Differentiated for family production and rural wage-earners with the regulation 
of civil society through repressive and preventive mechanisms in rural areas. The 
approach adopted responds to a critical sociology of the collective subject in ter-
ms of the social subject: subjects of dispute over rights, where identities are cons-
tructed and interests are identified in conflict with a certain social order, within 
the political community.
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Introducción

 Esta presentación sintetiza y actualiza el análisis sobre la disputa por tier-
ra en Uruguay,  observado desde el punto de vista de los sujetos populares.

 Las ciencias sociales en Uruguay no han definido si existen movimientos 
sociales a nivel nacional, siendo que veinte años atrás, Alain Touraine (1997) 
realizaba una presentación en Guadalajara (México) donde entendía que la 
emergencia de demandas autónomas de los regímenes nacional-populares y del 
Estado en América Latina era una expresión de que se estaba a la víspera de los 
movimientos sociales, saliendo de la prehistoria de los mismos (TOURAINE, 
1997).

 Si bien forman parte de los debates en la opinión pública actual algunas 
medidas de protesta

(como el piquete y la ocupación de los lugares de trabajo) en torno a las ne-
gociaciones con la empresa finlandesa UPM de producción de celulosa de fibra 
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corta, ante la eventual instalación de la tercer mega-planta en el Uruguay, la que 
representaría la mayor inversión extranjera en la historia del país. El primer con-
trato de inversión del gobierno con la empresa, recientemente firmado, garantiza 
los derechos a la tierra de la empresa, contemplando que “las inversiones inten-
sivas en capital y de riesgo para la producción de celulosa también requieren de 
un ambiente  de operación estable, predecible y competitivo” (ROU, UPM, 2017, 
p.7). También define como “causa extraña no imputable” -a la par de eventuales 
tsunami, incendios o daños ambientales graves- la  “revuelta, insurrección o re-
belión en Uruguay” (ROU, UPM, 2017, p. 61)

 Estas prevenciones ante situaciones “extrañas” para un pequeño país es-
table, que cuenta con una sólida tradición de funcionamiento de los sistemas de 
partidos y de legitimidad del régimen democrático (y donde no es muy probable 
la ocurrencia de un tsunami) reafirman la necesidad de contar con un “ambiente” 
de seguridad jurídica y de coexistencia pacífica del capital multinacional con la 
realidad nacional.

 Las empresas multinacionales detentan entre el 20 y el 40% de la su-
perficie productiva nacional, pese a las regulaciones establecidas en los últi-
mos años, concentrando la tierra y manteniendo el anonimato de los titulares 
de las “sociedades por contrato”(DÍAZ, 2016). Ante la falta de política estatal 
de tierra emergen nuevos sujetos afectados por dicha expansión, que desbordan 
los canales clásicos de levantamiento de reivindicaciones rurales (como lo son 
el movimiento obrero y las gremiales agropecuarias policlasitas que contienen 
productores familiares). La ausencia de un movimiento campesino en torno a la 
cuestión de la tierra y la falta de tradiciones de movilización de las gremiales que 
representan productores agropecuarios familiares, contribuyen a la “conviven-
cia” entre el agronegocio y modos de vida centrados en el trabajo y la reproduc-
ción de la familia. Los mecanismos de amortiguación, represión y prevención de 
conflictos del Estado uruguayo (como la provisión de servicios básicos a través 
de instituciones mediadoras, la creación de espacios de participación regulados 
y políticas sociales) son favorables a la valoración de la inversión extranjera 
como motor del crecimiento económico y al  supuesto derrame sobre las econo-
mías locales.

En esta presentación se caracterizan dos experiencias de protesta no insti-
tucional en torno al derecho a la tierra de asalariados y productores familiares, 
que actualizaron el repertorio de acciones colectivas, y  (en el caso de una de 
ellas) contribuyeron a la generación de movimientos sociales. El objetivo de este 
trabajo es estudiar la relación Estado, capitales agrarios y sociedad civil en torno 
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a la problemática del acceso y la tenencia de la tierra para estos sectores en el 
Uruguay progresista.

Marco teórico/marco conceptual 

 Entendemos por “política de tierra” una política estatal, un

conjunto de acciones y omisiones que manifiestan una de-
terminada modalidad de  intervención  del Estado 
en relación con una cuestión que concita la atención,  i n -
terés o  movilización de  otros actores en la 
sociedad civil […], un  conjunto de  iniciat ivas 
y  respuestas  manifiestas  o  i m p l í c i t a s ,  q u e   
observadas en un momento histórico y  en un  con-
texto determinado permiten  inferir la posición...predo-
minante del Estado frente a  una  cuestión que atañe 
a  sectores significativos de la sociedad (O’DONELL, 
OSZLAK, 1984, p.385).

Por otra parte, entendemos por movimiento social a las acciones colecti-
vas sistemáticas que se dan fuera de la esfera establecida por las instituciones 
y en confrontación con las mismas. Acciones que son construidas por diferen-
tes actores, que se articulan en diversas coyunturas sociopolíticas y económi-
cas de un país “creando un campo político de fuerza social en la sociedad civil” 
(GOHN,1997, p. 251).

El enfoque adoptado responde a una sociología crítica del sujeto colectivo. 
Entendiendo al sujeto colectivo no como categoría abierta donde se confunden 
procesos asociativos despolitizados con movimientos sociales, sino en términos 
de sujeto social (CALDART, 2004): sujetos de disputa por derechos, donde se 
construyen identidades y se identifican intereses en conflicto con determinado 
orden social, por lo tanto sujetos sociales y políticos.
 Por ello es necesario resaltar la precisión conceptual de la  acción colectiva 
como una serie de medidas (ni individuales, ni institucionales) de confrontación 
política que realizan ciertos grupos sociales, reivindicando demandas colectivas, 
por la vía no institucional, y que se realizan más allá de los actos de protesta 
puntuales. La vulgarización de los sujetos colectivos ha llevado a la sociología 
a confundir políticas sociales que promueven los procesos grupales o colectivos 



22 Entropia, Rio de Janeiro  • Vol. 2 • N°3 • Janeiro/Junho/2018 • Pág. 18/32

Acción colectiva y derecho a la tierra en el Uruguay rural

con los procesos de construcción de estos sujetos/procesos socio-políticos.

Por repertorio de acción colectiva o de “confrontación” (TILLY, en: TAR-
ROW, 1997) “la totalidad de medios de que dispone [un grupo] para plantear sus 
exigencias de distinto tipo a diferentes individuos o grupos”. Estas acciones son 
“establecidas”, porque “no son sólo lo que hace la gente cuando entra en conflicto 
con otros; es lo que sabe hacer y lo que otros esperan que haga”, son “las habili-
dades de los miembros de la población y las formas culturales de la población” 
(TARROW,1997, pp. 65-66).

Metodología

Para esta presentación se sintetizan los resultados del Informe Número 4 del 
Observatorio de Política de Tierra (DÍAZ, 2016), y se utilizan una serie de registros 
de acciones colectivas incluyendo: observaciones de trabajo campo, relevamiento 
de información disponible, análisis de material estadístico y documentos oficiales. 
La hipótesis de trabajo que nos orienta es la de que ante la falta de intervención del 
Estado con una política de regulación de la tenencia de la tierra (para el 95% del 
territorio) se impone una especie de legislación líquida, que permite que los gran-
des grupos económico ejerzan su derecho al acceso, uso y tenencia de la tierra por 
encima del derecho de los desposeídos, por lo que la política de tierra predominan-
te es la política de tierra que tiene a  las grandes empresas como fuentes de poder, 
mientras que en un 5 % del territorio se institucionalizan una serie de mecanismos 
de acceso a la tierra (en el caso del Instituto Nacional de Colonización que detenta 
el 4%) y de  preservación de los recursos naturales (en el caso de los paisajes prote-
gidos que no alcanzan al 1% de la superficie productiva del país).  

Análisis y discusión de datos

El Uruguay es un pequeño país (de alrededor de 16 millones de hectáreas 
productivas) con una población de 3,2 millones de personas, altamente urbani-
zado (con a penas 5% de población rural) y casi 45.000 establecimientos agrope-
cuarios.  El Uruguay moderno (creado en 1830) y la República Argentina son los 
únicos países de América Latina  que no han aplicado leyes de Reforma Agraria 
(SAMPAIO, 2005). Desde 1830 la Constitución de la República garantiza el de-
recho inviolable de la propiedad privada, amparando la injusta distribución de 
la tierra.
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De las tres clases sociales del campo uruguayo (los productores empresaria-
les capitalistas, los productores familiares y los asalariados rurales) dos de ellas 
históricamente expresiones organizativas clasistas, tales como la Asociación Ru-
ral del Uruguay (ARU) principal representante del empresariado que promovió 
el alambramiento de los campos (a fines del siglo XIX) o el histórico sindicato 
de asalariados rurales: Unión de Trabajadores Azucareros de Artigas (UTAA) 
que proponía desalambrar los latifundios improductivos que podían cumplir 
una función social (décadas del ‘60 y ‘70 del siglo XX). Pero generalmente tam-
bién existieron  expresiones orgánicas policlasistas, como la Mesa Coordinadora 
de Gremiales Agropecuarias (MCGA) que condujo temporalmente un ciclo de 
protesta rural iniciado el 13 de abril de 1999 (PIÑEIRO, 2004), o la Comisión 
Nacional de Fomento Rural.

Según datos oficiales, los empresarios concentran más del 60% del territorio 
productivo (si nos basamos en los establecimientos mayores a 1.000 hectáreas) y 
el 30% la gran  burguesía, poseedora de los establecimientos mayores a 2.500 hec-
táreas (MGAP, 2011). Mientras que algunos estudios internacionales (RULLIA et 
al., 2012) ubican a Uruguay entre los países con mayor porcentaje de extranjeri-
zación de la tierra del continente, con al rededor de 19% de acaparamiento.  
El principal mecanismo de acceso a la tierra de los grupos capturadores se rea-
liza mediante Sociedades Anónimas, contratos y tratados de inversión obtenien-
do excepciones a la ley para detentar el 40% de la superficie productiva (MGAP, 
2011). El 48% de la tierra productiva se compró/vendió entre los años 2000 y 
2015 (DIEA, 2016), la inversión extranjera directa aumentó 20 veces su valor 
anual (EL ESPECTADOR, 2015 ) y el precio promedio de la hectárea pasó de 300 
a más de 3.000 dólares américanos entre 2002 y 2009 (PIÑEIRO, 2014).

El 70% de la superficie forestada  (unas 650.000 hectáreas) en el país está 
en manos de tres empresas extranjeras: UPM de Finlandia, el consorcio Montes 
del Plata (propiedad de la empresa Arauco de Chile y Stora Enzo de Suecia y 
Finlandia), y Weyerhauser (de EE.UU.), teniendo dos de las mencionadas parti-
cipación del gobierno de Finlandia como socio. En el caso de la agricultura (soja 
y trigo fundamentalmente) 8 empresas, 7 extranjeras y una nacional, controlan 
600.000 hectáreas, lo que equivale al 50% del área sembrada. Asimismo las prin-
cipales empresas transnacionales agrícolas están presentes en Uruguay, en par-
ticular controlando la venta de insumos (Monsanto, Nidera, BASF), y el acopio 
y comercialización de los granos (Cargill, ADM, Bunge). Mientras que capitales 
brasileños controlan  en la industria cárnica cerca del 48% de la faena y 60% de 
las exportaciones (Marfrig, JBS-Friboi, Minerva), el 50% en la industria arrocera, 
y buena parte de la fase agrícola (OYHANTÇABAL, 2013).
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 Esta etapa de expansión capitalista implicó el aumento del trabajo asala-
riado zafral (un 27%), la reducción del trabajo asalariado permanente en el agro 
(un 15%) entre 2000-2011  y la pérdida de 12.000 “productores familiares” entre 
los años 2000 y 2011 (21 % menos que en el año 2000) (MGAP, 2011).

 Mientras que los asalariados rurales ascienden a 90.000 (MTSS, 2012), 
los productores familiares son apenas unos 25.000. Unos  4.931 de predios del 
país (55% del total) son menores a 100 há controlando apenas un 4,5% de la 
superficie productiva del país (MGAP, 2011). Ante el Ministerio de Ganadería 
Agricultura y Pesca  se registraron unos 25.285 establecimientos definidos ofi-
cialmente como productores familiares, los que ocupan un 13,7 % de superficie 
productiva (MGAP, 2015).

La toma de tierras como acción colectiva en una sociedad 
propietarista

 Históricamente las reivindicaciones por el acceso a la tierra en el Uru-
guay estuvieron vinculadas a la aplicación de la Ley 11.029 de creación del 
Instituto Nacional de Colonización (en adelante INC) que habilita la expropia-
ción de tierras por parte del Estado, la que fue exigida entre 1964 y 1970 por las 
Marchas de los asalariados rurales del norte del país, como accionar colectivo 
más contundente en la historia del INC (DÍAZ, 2009) .

Pese al acaparamiento de tierra en el campo uruguayo de hoy, el Instituto 
Nacional de Colonización sigue siendo la principal vía de acceso a la tierra para 
trabajadores asalariados rurales y productores familiares campesinos en el Uru-
guay, con más de 5 mil los colonos en unas 600.000 hectáreas de campos del 
INC lo que representa menos del 4 % de la superficie productiva  nacional.

Aunque se ha denunciado públicamente la concentración y extranjeriza-
ción de la tierra , las organizaciones sociales nacionales (de segundo grado) de 
productores familiares y asalariados rurales no llevaron adelante acciones masi-
vas de protesta tras la cuestión de la tierra entre 2005 y 2015, registrándose un 
conjunto de acciones locales inéditas que generaron en ciertas micro-regiones 
acontecimientos políticos dirigidos a obtener el respaldo de la opinión pública 
para lograr del INC el acceso a la tierra para los llamados sectores prioritarios: 
asalariados rurales y productores familiares.  

Estas acciones colectivas (DÍAZ, 2009)  se vuelven modulares (TARROW, 
1997) aprovechando las oportunidades políticas abiertas por gobiernos progre-
sistas, comenzando en enero de 2006 en la localidad cañera de Bella Unión 
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(Departamento de Artigas) motorizadas por el sindicato de UTAA de asalariados 
rurales y organizaciones aliadas de pequeños productores y obreros agroindus-
triales que llevaron adelante la ocupación de la Colonia España del INC, obte-
niendo finalmente el respaldo de la central sindical., Continuaron en enero del 
2007 con la ocupación de la Colonia Eduardo Acevedo por parte de grupos de 
pastoreantes en campos de colonización, colonos y aspirantes del  rubro lechero 
(Grupo Mandiyú en Artigas).

Se trasladó luego la protesta al sector de la ganadería de carne a partir del 
accionar del Movimiento 10 de setiembre en Tacuarembó que realizó tres movi-
lizaciones entre setiembre de 2007 y junio de 2009.   Además en 2007 se realiza 
una concentración denunciando a empresarios que utilizan los campos públicos 
en la zona ganadera del Departamento de Durazno (EL ESPECTADOR, 2007) 
y en en 2008 se ocupa otro campo del INC en la zona hortícola de San José (EL 
ESPECTADOR, 2008), ambas acciones realizadas por  el Movimiento Nacional 
de Aspirantes a Colonos.

Finalmente el sindicato de UTAA realiza cinco ocupaciones de tierra en la 
zona cañera del Departamento de Artigas: en el año 2010 (Colonia Raúl Sendic 
del INC), tomando simbólicamente el campo del Sr. Norman Gutiérrez (año 
2011), en la Colonia Mones Quintela y el campo del Sr. Almeida (año 2012), 
y en diferentes fracciones de  Colonia España (2015) y de la Colonia Eduardo 
Acevedo (2017). Lo que totaliza 10 tomas de tierra entre 2006 y 2017 (incluyen-
do dos predios privados), entre otras medidas de protesta como ocupación de 
oficinas públicas y cortes de ruta (“piquetes”) (DÍAZ, 2016).

Cabe señalar que en las zonas ganaderas existen dificultades tanto de las 
gremiales nacionales de productores familiares de insertarse  (más cercanas a 
los gobiernos del Frente Amplio y más lejanas a la protesta rural), así como de 
las organizaciones de trabajadores asalariados en el rubro ganadero, pese a la re-
ciente sindicalización de los “peones de estancia” (en el año 2012) y a la  política 
de “cobertura nacional” de la Comisión Nacional de Fomento Rural (RIELLA, 
SILVERA, MASCHERONI, 2013).

Estas acciones colectivas, eran inviables en otras coyunturas del país, tal 
como señalaba Piñeiro (2002), considerando que a diferencia de otros casos lati-
noamericanos, en Uruguay

el derecho a la propiedad de los medios de producción (y los 
otros derechos que de él se  derivan, a disponer de ellos, a 
usarlos o no, etc.) no está en cuestión. La sociedad uruguaya  
es  profundamente propietarista y sería impensable que al-
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guien (impunemente o con cierta  legitimidad  s o -
cial) atentase contra los derechos de propiedad establecidos a 
fines del siglo  pasado [XIX] sobre  la tierra rural. (PIÑEI-
RO, 2002, p.215) .

Esta cultura propietarista se manifestó en el año 2006, cuando la respuesta 
de las gremiales latifundistas no se hizo esperar, realizando diversas presiones  
para que las primeras acciones no sentaran precedentes, ni se generalizan. Por 
ello fueron frecuentes diversas declaraciones públicas por parte de las autorida-
des de la Asociación Rural del Uruguay rechazando tales medidas:

Repudiamos esta invasión; hemos manifestado claramente nues-
tra posición en  cuanto a lo  que  tiene que preservarse 
es el derecho a la propiedad privada, y  entonces no podemos  
aceptar de  que acá se premie con tierras o con cualquier  
otro bien a alguien que reclama  en perjuicio de  otro... (MAT-
TOS,en: EL  ESPECTADOR, 2006).  

 El primer gobierno del Frente Amplio concedió tierras a los ocupantes 
y al mismo tiempo  penalizó velozmente la acción colectiva con la sanción de la 
Ley de usurpación (N.º 18.116) de abril de 2007 al modificar el artículo 354 del 
Código Penal:

“(Usurpación).- Será castigado con tres meses de prisión a tres 
años    de  penitenciaría:  1- El que, con 
fines de apoderamiento, o de ilícito  aprove c h am i e nt o, 
ocupare en  forma  arbitraria,  parcial o totalmente el  
inmueble ajeno.[…]  La denuncia del  delito de usurpación 
podrá ser efectuada  por cualquier persona, en  cual-
quier  momento’ “. (ROU, 2007)

Desde el punto de vista jurídico varios analistas señalan que con dicha mo-
dificación del Código Penal se contradice los derechos posesorios garantizados 
por el Código Civil, lo que afecta principalmente a pobladores urbanos de asen-
tamientos con tenencia precaria de la tierra.

En resumen, podemos considerar que en el medio rural nacional, la toma 
de tierras no desembocó en la generación de un movimiento social generalizado 
en el sector de los asalariados rurales y productores familiares, sin embargo actu-
alizó el repertorio de acciones colectivas en una sociedad propietarista e incidió 
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en la composición de la política de acceso a la tierra más allá del accionar del 
movimiento obrero y las gremiales agropecuarias institucionalizadas.

La resistencia ganadera a la megaminería y el desbloqueo de la 
cuestión ambiental

En la Cuchilla Grande, entre las sierras del este y el centro-sur del país, en 
la localidad de  Cerro Chato (Departamentos de Treinta y Tres, Durazno y Flo-
rida) en el año 2009 se llevaron adelante acuerdos amistosos entre productores 
ganaderos de la zona y la empresa minera Aratirí de Zamín Ferrous Groups , co-
menzando una etapa de prospección y exploración de los yacimientos de hierro. 
Las condiciones en que se llevan a cabo la prospección y exploración generaron 
conflictos (a raíz la presencia de campos y caminos dañados, muerte de anima-
les, etc.) que lleva a los productores a presentar recursos ante la Dirección Nacio-
nal de Minería y Geología (o DINAMIGE, del Ministerio de Industria, Energía 
y Minería) entre enero y junio de 2010 para evitar que la empresa avance con la 
prospección.

Ante el anuncio de la eventual explotación los yacimientos, los productores 
ganaderos de la zona se movilizan el día 26 de marzo de 2010 , concentrándo-
se en las inmediaciones de la localidad de Valentines (en el Departamento de 
Treinta y Tres) y frente a la demarcación del Distrito Minero (de una superficie 
catastral de 30.000 há) el 11 de mayo de 2011 se realiza la primer Marcha en de-
fensa de la tierra y los recursos naturales, realizada en Montevideo y encabeza-
da por 150 jinetes a caballo de Cerro Chato y Valentines, logrando la asistencia 
de miles de activistas de diversas zonas afectadas por mega-emprendimientos. 
El 12 de octubre del año 2011 el número de jinetes a caballo se duplicó, y en la 
tercera Marcha en defensa de la tierra y los bienes naturales (11 de octubre de 
2012) participaron entre 6 y 10 mil personas, siendo la movilización más mul-
titudinaria del año según valoraciones de algunos medios de prensa y la primer 
movilización masiva centrada en la cuestión ambiental (DÍAZ, 2013).

 En el año 2011 el 81% de los predios del “distrito minero” eran menores 
a 500  hectáreas, lo cual ha sido reconocido por la misma empresa minera como 
uno de los indicadores de una zona con fuerte presencia de “productores familia-
res” (según la Solicitud de Autorización Ambiental Previa del Proyecto Valenti-
nes de Minera Aratirí de octubre de 2011).  Sin embargo uno de los argumentos  
para justificar la sustitución de la actividad ganadera por un proyecto de mega-
minería metalífera era que la renta minera es más conveniente al interés general 
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de la nación que la baja productividad de los productores rurales tradicionales de 
la zona, que se dedican a la ganadería de cría, en sistemas productivos familiares 
y empresariales.

 El Estado nacional es dueño de los yacimientos presentes en el subsuelo, 
por lo que tiene potestades para afectar los campos que los contengan. La presen-
cia de capitales multinacionales interesados en explotarlos llevaron a actualizar 
la legislación vigente. Fue así que se modificó el Código de Minería (Ley 18.813 
del año 2011), se aprobó  la Ley de Minería de Gran Porte (número 19.126 del 
año 2013) y se puso en práctica una serie de Directrices Departamentales vincu-
ladas con la Ley de Ordenamiento Territorial (18.308 del año 2008). La primera 
facultó el estatus de Minería de Gran Porte a ciertos emprendimientos al mismo 
tiempo estableció que las actividades de explotación “deberán localizarse en sue-
lo categorizado rural” de acuerdo al ordenamiento territorial. Asimismo la Ley 
de ordenamiento territorial (Artículos 14 y30) señalaba que “le corresponde a los 
Gobiernos Departamentales –en forma exclusiva- la categorización del suelo en 
todo el territorio departamental” (FERNÁNDEZ REYES, 2014, p.33), por lo que 
los gobiernos Departamentales se expresaron al respecto frente a la cuestión de 
la explotación minera de gran escala (en dos casos contrarios a la megaminería).

 Al comienzo de la protesta el eje de las demandas de los productores se 
centraban en pedir información sobre el proyecto minero y así constituirse en 
interlocutores de los gobiernos nacionales y departamentales a la hora de la pla-
nificación del uso del territorio. A medida que crecía la acción colectiva, fueron 
desembocando progresivamente en el cuestionamiento al modelo de desarrollo 
del Uruguay progresista¸ lo que abrió el arco de alianzas en las Marchas en defen-
sa de la tierra y los bienes naturales realizadas en la capital nacional y desbloqueó 
la cuestión ambiental (DÍAZ, 2013).

Conclusiones

 Las acciones colectivas presentadas son emergentes de la situación polí-
tica nacional. Por una parte el Estado no interviene en la tenencia de la tierra, en 
la medida en que la expansión del capital multinacional basado en la renta agra-
ria es una de las principales apuestas del progresismo. Tal como lo establecen 
las Bases programáticas del gobierno actual del Frente Amplio: si bien existe 
“el riesgo de la llamada ‘primarización´ de la estructura productiva” por el expo-
nencial crecimiento agroexportador, se defiende el modelo actual porque trae un 
efecto difusión para los otros sectores de la economía. Promoviendo en cambio 
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“una estructura agraria que combine, de la manera más armónica posible, dife-
rentes formas de organización de la producción” (FRENTE AMPLIO, 2014, p. 
38). Previniendo el conflicto agrario la acumulación por desposesión encuentra 
en el Uruguay progresista seguridad jurídica (hoy un “tapón progresista” entre 
Temer y Macri), sin política de tierra (en 95% del territorio).

 El Frente Amplio en el gobierno generó nuevas oportunidades políticas, 
que fueron aprovechadas por sindicalistas rurales vinculados con experiencias 
de profundas raíces culturales e históricas. Pero también fueron aprovechadas 
por nuevas formas organizativas en la zona cañera de Bella Unión y más allá 
de ella, que mediante la ocupación de tierra (estatal y privada) cuestionaron los 
derechos de propiedad. Para dar una señal de seguridad jurídica y por presiones 
del empresariado se sanciona la Ley de usurpación (2007) que entra en tensión 
con los derechos posesorios reconocidos por el Código Civil.

 Esta reacción de la cultura política “propietarista” del Uruguay rural se 
encuentra con la paradoja del caso de la explotación público-privada de los ya-
cimientos mineros, donde  prevalece el interés del Estado por el subsuelo como 
socio de la  megaminería a cielo abierto por encima del derecho del superfi-
ciario, lo que nos lleva dudar cual de los dos representa al interés general: ¿el 
productor ganadero o el Estado?.

 En este contexto se pudo gobernar el conflicto por el acceso a la tierra, 
pero no el conflicto por la tenencia de la tierra expresado en la resistencia rural 
en la Cuchilla Grande, que generó el desbloqueo de la cuestión ambiental arti-
culándose como movimiento social con otras demandas colectivas  y que (más 
allá de los vaivenes del precio de los metales en la bolsa de Chicago) contribuyó 
a que no prosperará el primer proyecto de megaminería a cielo abierto en Uru-
guay.

Recebido em  07/03/2018 
Aprovado em 14/04/2018
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